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En cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley Monetaria y Financiera de la 
República Dominicana, No. 183-02, de fecha 21 de noviembre de 2002, muy cortésmente, 
tengo a bien someter a la consideración de ese organismo, la Memoria de esta Institución, 
correspondiente al año 2013.

Esta publicación incluye una descripción del comportamiento de la economía dominicana 
durante el referido año por la institución.

Muy atentamente,

Lic. Héctor Valdez Albizu
Gobernador
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1.1 LA ECONOMIA DOMINICANA 
EN EL CONTEXTO ECONOMICO 
INTERNACIONAL

Bajo un contexto internacional adverso para 
la mayoría de los países del mundo luego de 
la crisis económica iniciada en 2008, la Repú-
blica Dominicana continúa manteniendo un 
desempeño favorable en sus principales indi-

el 2013, la economía dominicana presentó 
un crecimiento en su Producto Interno Bruto 
(PIB) de 4.6%, 1.9 puntos porcentuales por 
encima de la expansión económica de 2012. 
De hecho, el crecimiento obtenido por el 
país en el año 2013, es superior al promedio 
registrado por la región de América Latina y 
el Caribe de 2.5%.

El crecimiento de la economía de 4.6% en 
2013 obedece, principalmente, a la adopción 

monetario, orientados a reactivar la economía 
dominicana, luego del crecimiento de apenas 
0.3% durante el primer trimestre.

Con relación a Estados Unidos, la economía 
creció un 1.9% durante el 2013, nueve décimas 
menos que el año anterior. Este menor dina-
mismo de la economía real se debió a una 
reducción del consumo privado. En lo refe-
rente al mercado laboral, la tasa de desempleo 
disminuyó 1.2 puntos porcentuales desde 
enero hasta diciembre para colocarse en 
6.7%, su menor nivel desde octubre de 2008. 
En todo el año 2013, la economía creó 2.2 
millones de nuevos empleos.

En cuanto a la política monetaria, la Reserva 
Federal (comúnmente conocida como la Fed) 

disminuyó la compra mensual de activos 
monetarios por US$85 mil millones. A partir 
de enero 2014, el Comité de Operación de 
Mercado Abierto adquirirá mensualmente 
activos respaldados por agencias hipotecarias 
a un ritmo de US$35 mil millones, para una 
reducción de US$5 mil millones. Igualmente 
comprará US$40 mil millones en Bonos del 
Tesoro a largo plazo en lugar de los US$45 
mil millones por mes que se compraban 
anteriormente. No obstante este cambio en 
el ritmo de compra de activos monetarios, 
el Comité entiende que sería apropiado 
mantener el actual rango de la tasa de política 
monetaria aun cuando el desempleo dismi-
nuya por debajo de 6.5%, especialmente si 

mantienen en el rango previsto, estimado en 
un 2%. A su vez, estableció que si la economía 
estadounidense continúa con su ritmo de 
recuperación, podrían recortar aún más los 
estímulos monetarios. Por el contrario, si la 
recuperación económica se desacelera, la Fed 
se reserva la posibilidad de elevar la inyección 
monetaria.

En lo que respecta a la Zona Euro (ZE), el 
PIB real decreció 0.4% durante el 2013, de 

Unión Europea (Eurostat). Con respecto al 
mercado laboral, la tasa de desempleo de la 
Zona Euro se situó en 12.0% para diciembre de 
2013. El número de personas desempleadas 
alcanzó los 19.2 millones, siendo los casos 
más críticos Grecia y España, respectivamente. 

Para apaliar esta situación, los gobiernos 
se han comprometido a realizar reformas 
profundas orientadas a incentivar a las 
empresas privadas a contratar nuevos traba-
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jadores. De hecho, los principales gobiernos 
de la Unión Europea (UE) aprobaron medidas 
contra el desempleo juvenil, movilizando €8 
mil millones para el próximo año y el 2015. 
Se estima que 5.6 millones de personas con 
menos de 25 años están desempleadas en la 
UE. Bajo el escenario antes planteado de una 
disminución en el crecimiento y una tasa de 
desempleo que continúa elevada, el Banco 
Central Europeo (BCE) decidió disminuir su 
tasa de interés en 25 puntos básicos hasta 
0.50%. A su vez, el BCE contempla otras 
medias como es la posibilidad de un alivio 
cuantitativo, o compra de activos, parecido 
al de la FED. 

En ese sentido y tomando en consideración 
la difícil situación que continúan experimen-
tando las principales economías del mundo 
y más aún el continente europeo, podemos 
destacar que el impacto en los indicadores del 
sector externo de la economía dominicana no 
han sido de grandes magnitudes. Durante el 
año 2013, el sector externo dominicano logró 
mantener la tendencia positiva de reducción 

Cuenta Corriente cerró el año 2013 en 4.1% 
del PIB, lo cual constituyó una importante 
reducción de 2.6 puntos porcentuales con 
respecto al 6.7% del PIB registrado en 2012.

El resultado global de la Balanza de Pagos fue 
positivo en US$1,333.5 millones y las Reservas 
Internacionales Brutas y Netas alcanzaron los 
niveles récord de US$4,700.6 y US$4,386.5 
millones, respectivamente, representando 
las reservas brutas el equivalente a más de 
3 meses de importaciones excluyendo zonas 
francas.

Las exportaciones totales crecieron 6.4%, 
explicado principalmente por las exporta-
ciones de oro, mientras que las importaciones 
de bienes totales cayeron 4.9% durante el 
2013, en gran medida por el efecto de la 
caída en el precio internacional del petróleo 
en la factura petrolera y por la reducción de 
importaciones de bienes de capital por parte 
de la Barrick-Gold. En cuanto a la generación 
de divisas, es importante destacar que los 
ingresos por turismo superaron los primera 
vez los US$5,000 millones, alcanzando la cifra 
de US$5,118.4 millones al cierre del 2013, 
para un incremento de 8.1% respecto al 2012, 

5.3% y la Inversión Extranjera Directa (IED) 
cerró en US$1,990.5 millones, en línea con el 
promedio de los últimos 5 años.

En lo referente al comportamiento finan-
ciero del Gobierno Central, durante el 2013, 

de un programa de consolidación de las 

pasar de 6.8% como porcentaje del PIB en 

En lo relativo al Riesgo País, el mismo 
continua en niveles similares a los del 2012, 
lo que coloca favorablemente al país en la 
percepción que tienen los inversionistas inter-
nacionales para una eventual colocación de 

globales, sobre todo en un contexto de alta 
liquidez. Los niveles actuales del  Indicador de 
Bonos de Mercados Emergentes (EMBI, por 
sus siglas en inglés) para la República Domini-
cana distan de manera considerable respecto 
a los registrados en el pasado, cuando la 
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puntos básicos, muy por encima del promedio 
de América Latina que alcanzó 832 puntos 
básicos, siguiendo la tendencia regional al 
alza en aquel momento.

Según analistas internacionales, la continua 
reducción en el spread (diferencial) del 
EMBI se explica por la confianza de los 
inversionistas extranjeros en la República 
Dominicana, respecto al cumplimiento de sus 
obligaciones en materia de deuda externa. 
Confianza respaldada por el compromiso 
de los hacedores de política en lo relativo 

mayores recaudaciones impositivas y una 

comprometido con la estabilidad macroeco-
nómica, por lo que se mantiene vigilante ante 
un contexto internacional adverso que pueda 
repercutir en la economía dominicana, con 
lo que está dispuesto a tomar las medidas 
pertinentes para atenuar estos efectos.

1.2 SECTOR REAL: 
 PRODUCTO INTERNO BRUTO

Durante el año 2013, el Producto Interno Bruto 
(PIB), en términos reales, experimentó un 
crecimiento acumulado de 4.1%, superando 
el crecimiento del año anterior, y resultando 
ser superior a la proyección establecida en el 
Marco Macroeconómico consensuado entre 

Desarrollo, el Ministerio de Hacienda y el 
Banco Central de la República Dominicana. 

crecimiento de 7.3% registrado en el trimestre 

octubre-diciembre, luego de haber crecido a 
tasas de 0.3%, 2.8% y 5.5% en los primeros tres 
trimestres del año, respectivamente. 

Al analizar las diferentes actividades econó-
micas se puede observar que casi todas, 
exhiben tasas de variación positivas: Agrope-
cuario (4.3%), Minería (156.7%), Manufactura 
Local (0.6%), Manufactura Zonas Francas 
(2.6%), Construcción (7.5%), Energía y Agua 
(1.2%), Hoteles, Bares y Restaurantes (7.6%), 
Transporte y Almacenamiento (1.8%), Comu-
nicaciones (4.0%), Intermediación Financiera 
(9.9%), Alquiler de Viviendas (3.1%), Admi-
nistración Pública (2.0%), Enseñanza (3.5%), 
Salud (5.4%) y Otras Actividades de Servicios 
(4.2%), mientras que el Comercio, cerró el 
año con una caída acumulada de 2.0%. No 
obstante cabe resaltar, los signos de recupe-
ración mostrados por la actividad comercial 
en el último trimestre del año, cuando alcanzó 
un crecimiento de 1.7% por ciento.

El crecimiento de la economía de 4.1% en 
2013 obedece, principalmente, a la adopción 

monetario, orientados a reactivar la economía 

Central reorientó el gasto público destinando 
-

pecuario, a las Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas (MIPYMES), a través de Banca Soli-

a proyectos de soluciones habitacionales y 
mejoramiento de viviendas, ejecutados por 
el Instituto Nacional de la Vivienda (INVI) a la 
inversión pública en obras de infraestructuras 
viales así como la construcción de recintos 
escolares.
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En el ámbito de la política monetaria, resultó 
crucial la decisión de autorizar la liberalización 
de RD$20,189.0 millones de los recursos de 

canalizados a los sectores productivos, a una 

para mejorar el acceso al crédito de los 
menores deudores. Medida ésta que impulsó 

monto de los fondos liberados, ocurriendo 
un efecto derrame. En consecuencia, los 

-
ciero canalizados al sector privado, tanto en 
moneda nacional como extranjera, al cierre 
de 2013 crecieron 15.2% con relación al 
año 2012, para un incremento absoluto de 
RD$78,130.5 millones, que resultó ser tres (3) 
veces superior al registrado en 2012. 

Durante el período bajo análisis, los prés-

incrementaron en 17.1%, destacándose los 
destinados a la producción (23.2%),  resul-
tando beneficiados en mayor medida, el 
Comercio (RD$27,424.4 millones), la Construc-
ción (RD$6,896.2 millones), la Agropecuaria 
(RD$6,676.7 millones), la Minería (RD$5,906.5 
millones) y los Hoteles y Restaurantes 
(RD$4,233.9 millones).

En lo que respecta al mercado de trabajo, la 

69,801 empleos netos en la economía domi-
nicana, entre octubre de 2012 y octubre de 
2013, según la Encuesta Nacional de Fuerza 
de Trabajo (ENFT). Un 94.8% del total de los 
nuevos empleos netos creados (66,140) en 
el referido periodo, se generaron entre abril 
2013 y octubre de 2013, cónsono con el 

crecimiento experimentado por la economía; 
mientras que el 5.2% restante (3,661) se 
crearon entre octubre 2012 y abril de 2013.

1.3  PIB POR EL ENFOQUE DEL GASTO

En el año 2013, el PIB analizado desde la 
perspectiva del gasto creció 4.1% en términos 
reales, superior al incremento de 3.9% del año 
anterior. Este desempeño es atribuible a la 

las exportaciones netas (exportaciones menos 
importaciones) y en el incremento de 0.1% en 
la demanda interna. Cabe destacar, que en 
el resultado acumulado del año, incidió de 

principalmente por el aumento de 3.7% en 
términos reales de la demanda interna; en 

de capital y las exportaciones de bienes y 
servicios, se incrementaron en el orden de 
2.3%, 10.6% y 10.2%, respectivamente, en el 
referido período.

1.4  PRECIOS INTERNOS

interanual al mes de diciembre del Índice de 
Precios al Consumidor (IPC), concluyó el año 
en 3.88%, por debajo del límite inferior de la 
meta establecida en el Programa Monetario 

los doce meses del año fue de 4.83%, lo que 

aplicada durante el año 2013.

La tasa de crecimiento anual de los precios 
resultó ser similar a la del año 2012, no 
obstante el impacto inflacionario de la 



19

M
EM

O
R

IA
 2

01
3

del año 2013. Este resultado se explica prin-
cipalmente por las alzas registradas en los 
grupos Transporte (5.68%), Vivienda (4.63%), 
Alimentos y Bebidas No Alcohólicas (1.63%), 
Restaurantes y Hoteles (4.52%) y Bienes y 
Servicios Diversos (5.18%). El aporte de estos 
grupos fue de 2.76 puntos porcentuales, 
representando el 71.12% del crecimiento del 
IPC del año 2013.

en 4.42%, también dentro del rango-meta 
establecido en el Programa Monetario. Este 
indicador excluye del cálculo algunos bienes 
agropecuarios, bebidas alcohólicas, tabaco, 
combustibles, servicios administrados y de 
transporte. Su objetivo es medir la tendencia 

los precios los efectos de factores exógenos, 
para así extraer señales más claras para la 
conducción de la política monetaria.

El IPC del grupo Transporte creció 5.68%,      
explicando el 27.42% de la variación anual 
del indicador. Este resultado obedece, bási-
camente, a los aumentos de precios de la 
gasolina regular (8.93%), automóviles (5.38%), 
gas licuado para vehículos (17.96%), gasolina 
premium (7.19%), pasajes aéreos (15.85%), 
servicio de reparación de vehículos (7.47%), 
gomas (4.61%), gasoil (4.90%) y pasaje en 
carro público (2.05%). En menor medida 
incidió el incremento en los precios de las 
motocicletas (3.29%), pasaje en autobús inter-
urbano (1.32%), en motoconcho (1.25%), en 
autobús urbano (1.54%) y servicio de trans-
porte escolar (5.17%).

El crecimiento de 4.63% observado en el 
índice del grupo Vivienda responde básica-
mente a los     incrementos de 17.96% en el 
precio del gas licuado de petróleo (GLP) de 
uso doméstico, 1.76% en alquiler de vivienda, 
8.55% en el precio de la   pintura, 6.63% en 
servicios de reparación de     puertas, 2.08% 
en el servicio de agua potable y 6.72% en la 
recogida de basura.

El índice del grupo Alimentos y Bebidas No    
Alcohólicas varió 1.63%, aportando el 10.99% 

-
miento      responde a los aumentos de precios 
en salami (12.65%), arroz (3.82%), aceite de 
soya (9.19%), huevos (10.20%), habichuelas 
rojas (17.43%), leche en polvo (8.10%), pollo 
fresco (1.98%), jugos envasados (11.52%), 

de res (6.80%), azúcar blanca (19.81%), leche 
líquida (8.34%), caldo de pollo (5.33%), carne 
de cerdo (5.26%), pasta de tomate (7.91%), 
ajo (10.85%), limón agrio (38.46%), queso 
blanco (5.49%), camarones (27.31%), choco-
late en barra (9.00%), naranja (20.55%), azúcar 
morena (4.13%) y papas (7.93%).

El índice de los bienes y servicios transables,   
aquellos que pueden exportarse e importarse 
libres de restricciones, creció 4.41%, por las 
alzas en los precios de los combustibles, 
automóviles, salami, aceite de soya, huevos, 
pasajes aéreos, cerveza, cigarrillos, jugos 
envasados y café.

Los bienes y servicios no transables, los que 
por su naturaleza sólo pueden comercializarse 
dentro de la economía que los produce o 
están sujetos a      medidas que restringen las 
importaciones, mostraron una variación de 
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3.29%. Los productos de mayor repercusión 
fueron plato del día, arroz, habichuelas rojas, 
cerveza servida fuera del hogar, leche en 
polvo y los servicios de enseñanza universi-
taria, alquiler de vivienda, enseñanza primaria, 
reparación de vehículos y servicios de corte, 
lavado y peinado de pelo.

Los resultados del IPC por dominios geográ-

las          diferentes regiones del país. En efecto, 
la región Ozama, que comprende el Distrito 
Nacional y la provincia Santo Domingo 

Norte (3.84%), región Este (3.80%) y la región 
Sur (3.80%).

El análisis de los índices de precios por 

registradas en los precios de los combustibles 
y otros        componentes del grupo Transporte 
tuvieron mayor impacto en los quintiles de 
mayores gastos, por el elevado peso relativo 
en la composición de las canastas de estos 
segmentos poblacionales. En ese sentido, el 
índice del quintil 5, el de mayor gasto, arrojó 
un crecimiento de 4.44%, en tanto el quintil 1, 
el de menor gasto, experimentó una variación 
de 3.04 por ciento. 



FINANZAS PÚBLICAS
CAPÍTULO II
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2.1  POLITICA FISCAL    

-
mentación de un programa de consolidación 

-
ción de una reforma tributaria para lograr 
un aumento de las recaudaciones y de un 
programa de importantes recortes del gasto 
público. Como resultado de lo anterior, 
las operaciones financieras del Gobierno 

millones, equivalente a 2.9% del PIB, lo que 

 
En lo que respecta a las recaudaciones, el 
1ero de enero de 2013 entró en vigencia la 
ley 253-12 de reforma tributaria. En ella se 

a las personas físicas (exenta la renta hasta 
RD$399,923.0, con tasas de 15%, 20% 
hasta 25% para las rentas superiores a 
RD$833,171.0), al pago de intereses al exterior 
(10%), al pago o acreditación de dividendos 
(10%), así como a los impuestos a las personas 
jurídicas (29%), al impuesto a las viviendas 
suntuarias (1% sobre el patrimonio inmobi-
liario total de la persona), al impuesto a la 
circulación de vehículos (1% del valor del vehí-
culo) y la inclusión de la televisión por cable en 
el impuesto a las telecomunicaciones (10%). 
Adicionalmente se incluyeron algunos bienes, 
previamente exentos, al pago del Impuesto a 
las Transferencias de Bienes Industrializados 
(ITBIS).  Así, sólo por concepto de la reforma, 
en 2013 se recaudaron RD$29,651.2 millones, 
equivalentes a 1.2% del PIB. 

Adicionalmente, por concepto de la Amnistía 
Fiscal otorgada por la Ley 309-12, la Direc-

ción General de Impuestos Internos (DGII), 
-

cativamente superior a los RD$2,100 millones 
establecidos en el Presupuesto para el año 
2013. Finalmente, con la renegociación del 
contrato con la empresa Pueblo Viejo Domi-
nicana Corporation (Barrick Gold), el gobierno 
obtuvo ingresos adicionales por RD$10,917.2 
millones.

Por el lado del gasto, en el 2013 se registró una 
reducción de RD$23,955.7 millones respecto a 

principalmente, por una contracción del gasto 
de capital durante el primer semestre del año, 
como resultado del proceso de consolidación 

2013, se produjo un mayor dinamismo en el 
gasto de capital vinculado a la construcción, 
ampliación y rehabilitación de planteles esco-
lares y otras obras de infraestructura.

LEYES

Ley 57-13 del 5 de febrero

Autoriza al Poder Ejecutivo, a través del 
Ministerio de Hacienda, a emitir bonos inter-
nacionales por un monto máximo de mil 
millones de dólares de los Estados Unidos de 
América con 00/100 (US$1,000,000,000.00), 
para ser colocados en los mercados interna-
cionales en las condiciones más favorables 
para el país.

Ley 58-13 del 5 de febrero

Autoriza al Poder Ejecutivo a gestionar, a 
través del Ministerio de Hacienda, la contra-
tación de deuda pública por un monto de 
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cuarenta y cinco mil doscientos ocho millones, 
trescientos cuarenta y siete mil quinientos tres 
pesos dominicanos (RD$45,208,347,503.00), 
por medio de Títulos de Valores a ser colo-
cados en el mercado local mediante subastas 
entre inversionistas nacionales o internacio-
nales, para ser utilizados como fuente de 

Presupuesto General del Estado para el año 
2013.

Ley 79-13 del 20 de junio

Se adiciona el Artículo 16, a las disposiciones 
de la Ley No. 58-13 del 05 de febrero de 2013, 
de Deuda Pública Interna para el año 2013, el 
cual se leerá de la siguiente manera: "Articulo 
16. La enajenación de títulos valores emitidos 
por el gobierno, mediante la presente Ley, sea 
de manera gratuita u onerosa, estará exenta 
del Impuesto Sobre la Renta aplicado a la 
Ganancia de Capital según lo establecido en el 
Código Tributario. En consecuencia, la referida 
enajenación podrá ser objeto de toda clase 
de operaciones sin necesidad de permiso ni 
autorización alguna”.

Ley 82-13 del 27 de junio

julio de 2010, sobre Fomento a la Actividad 

39 sobre el Crédito Fiscal Transferible, estable-

-
cinco (25%) de todos los gastos realizados 
en la República Dominicana, las personas 
naturales o jurídicas que produzcan obras 

o extranjeras en el territorio dominicano. 
Dicho crédito podrá ser usado para compensar 
cualquier obligación del Impuesto Sobre la 
Renta o podrá ser transferido en favor de 
cualquier persona natural o jurídica para los 

gastos directamente relacionados con la pre-
producción, producción y post-producción de 

-
yendo la adquisición y contratación de bienes 
y servicios, arrendamiento de bienes de cual-
quier naturaleza y contratación de personal 
técnico, artístico y administrativo nacional o 
extranjero, siempre y cuando los mismos se 
encuentren debidamente respaldados por 
facturas, comprobantes y/o documentaciones 
pertinentes. 

solicitado respecto a presupuestos ejecu-
tados, parcial o totalmente, siempre y cuando 
el monto de los gastos realizados al momento 
de la solicitud sea igual o mayor a la suma 
de quinientos mil dólares (US$500,000.00). 
Dicho crédito podrá ser solicitado a partir de 
la ejecución del monto anterior aún en el caso 
en que la misma se extienda por más de un 

En los casos en que se haya solicitado y 

ejecuciones presupuestarias parciales de un 
mismo proyecto, podrá otorgarse un crédito 

ejecutada, independientemente de que 
no alcance el mínimo de gastos realizados 
establecido. En los casos en que los gastos 
de proyectos individuales realizados por una 
misma persona física o jurídica no alcancen al 



25

M
EM

O
R

IA
 2

01
3

monto mínimo establecido precedentemente, 
se podrán acumular múltiples obras cinema-

el nivel de gastos ejecutados requerido para 

cuando dichas obras hayan sido realizadas 
por esa única persona física o jurídica en el 

Para los casos de producciones extranjeras, 
serán computados los gastos correspon-
dientes de contratación personal, siempre y 
cuando la producción cuente con una parti-
cipación mínima de dominicanos o residentes 
dominicanos, de conformidad a la siguiente 
proporción: a) 10% para los primeros tres (3) 
años de vigencia de la presente ley; b) 20% 
para el cuarto (4to) y quinto (5to) año de 
vigencia de la presente ley; e) 25% a partir del 
sexto (6to) año de vigencia de la presente ley.

parcialmente, en una o varias operaciones y 

personas naturales o jurídicas en favor de las 

cederlo o transferirlo a terceros.

El monto compensable de Impuesto Sobre la 

podrá superar el 25% del impuesto a pagar, a 

el Crédito Fiscal Transferible o porción de este.

Las personas naturales o jurídicas en favor 

siempre que el monto total compensable del 
Impuesto Sobre la Renta, luego de aplicar 
ambos tipos de créditos, no exceda en total 
el 25% del Impuesto Sobre la Renta a pagar 

términos del párrafo IX de este artículo. Si al 

del Crédito Fiscal Transferible decida hacer 
uso de dicho crédito y el adquiriente resultara 
con un saldo a su favor por efecto de pago 
de anticipos sobre Impuesto Sobre la Renta, 
el Crédito Fiscal Transferible o porción de 
este podrá compensarse con el Impuesto a 
los Activos, en los términos del artículo 314, 
párrafo 111 del Código Tributario. Si luego de 
dicha compensación persistiera aun alguna 

Transferible podrá ser compensable contra 
los anticipos generados en la declaración del 
Impuesto Sobre la Renta del año siguiente. 

El Ministerio de Hacienda y la Dirección 
General de Cine (DGCINE) establecerán un 

en producciones extranjeras y de aplicación 
del Crédito Fiscal Transferible con el objetivo 

-
diente a la inversión en cada producción 
extranjera supere el gasto tributario asociado.

Ley 100-13 del 2 de agosto

Se crea el Ministerio de Energía y Minas como 
órgano de la Administración Pública depen-
diente del Poder Ejecutivo encargado de la 
formulación y administración de la política 
energética y de minería metálica y no metálica 
nacional.
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A este organismo le corresponde regular, 
evaluar y controlar las políticas relativas al 
sector energético y sus subsectores de energía 
eléctrica, renovable y nuclear, gas natural y la 
minería, asumiendo todas las competencias 
que se le otorgaban al Ministerio de Industria 
y Comercio en materia de minería y energía 
en la Ley No.209, del 30 de junio de 1966, y 
su respectivo Reglamento de aplicación.

Ley 109-13 del 8 de agosto

del 24 de junio de 2011, que establece un 
impuesto anual a los activos financieros 
productivos y deroga el Artículo 40 de la 
Ley No. 253-12, que extiende hasta el 31 
de diciembre de 2013 la aplicación de este 

-
cimiento de la Capacidad Recaudatoria del 
Estado para la Sostenibilidad Fiscal y el Desa-
rrollo Sostenible.

Ley 105-13 del 8 de agosto

Autoriza al Poder Ejecutivo a establecer el 
marco regulador común de la política salarial 
para todo el sector público dominicano, con la 

equitativa entre los servidores públicos.

Quedan sujetos a las regulaciones previstas 
en esta ley, los órganos del sector público 
que integran los siguientes agregados insti-
tucionales: el Gobierno Central, el Poder 
Legislativo, el Poder Judicial, entes y órganos 
constitucionales con régimen propio, orga-
nismos autónomos y descentralizados de 

-
tuciones públicas de la Seguridad Social, los 

ayuntamientos del Distrito Nacional, de los 
municipios y las juntas de distritos munici-

Se instituye el Sistema Remunerativo para 
el Sector Público, integrado por el conjunto 
de principios, normas, políticas y procesos 
utilizados para la determinación de las pres-
taciones de los servidores públicos.

Ley 143-13 del 3 de octubre

de 2013 que autorizaba al Poder Ejecutivo a 
gestionar, a través del Ministerio de Hacienda, 
la contratación de deuda pública por un 
monto de cuarenta y cinco mil doscientos 
ocho millones, trescientos cuarenta y siete mil 
quinientos tres pesos dominicanos con 00/100 
(RD$45,208,347,503.00), por medio de Títulos 
de Valores a ser colocados en el mercado 
local, sustituyéndolos por la contratación de 
deuda pública en el mercado internacional, 
bajo la modalidad de bonos globales, por el 
equivalente de hasta US$500,000,000.00 y que 
dichos recursos sean utilizados como fuente 

en el Presupuesto General del Estado para el 
año 2013.

Ley 103-13 del 2 de agosto

Sobre Incentivo al Desarrollo de Fuentes 
Renovables de Energía y de sus Regímenes 
Especiales, busca Promover el uso de vehí-
culos que no contaminen el medio ambiente, 
y reducir los niveles de contaminación 
ambiental ocasionada por las emisiones de 
los vehículos de motor que funcionan con 
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Ochenta y Siete (87) del Anexo I de la Ley 
146-00, relativo a los vehículos de automó-
viles, tractores, velocípedos y demás vehículos 
terrestres, sus partes y accesorios, para que 
los vehículos detallados en esta ley, tengan 
una reducción en los derechos e impuestos 
de importación, del cincuenta por ciento 
(50%), incluidos los de la primera registración 
(primera placa).

Ley 143-13 del 2 de octubre

Se modifica la Ley No. 58-13, para que 
quede establecido que el Poder Ejecutivo 
podrá gestionar, a través del Ministerio de 
Hacienda, la contratación de deuda pública 
en el mercado internacional, bajo la moda-
lidad de bonos globales, por el equivalente 
de hasta quinientos millones de dólares esta-
dounidenses con 00/100 (US$500,000,000.00), 
mediante la conversión de parte del saldo 
pendiente de colocar en el mercado local de 
la referida Ley de Bonos No. 58-13, en las 
condiciones más favorables para el país, sin 

-

del Estado correspondiente al 2013.

Ley 155-13 del 6 de noviembre

Se aprueba el Presupuesto de Ingresos del 

por la cantidad de RD$423,875.6 millones, 
incluyendo un monto de RD$5,060.8 millones 
de donaciones, de acuerdo con lo que se 
establece a continuación:

(EN RD$)
1-INGRESOS CORRIENTES  418,814,757,075
2-INGRESOS DECAPITAL  5,060,849,045
TOTAL DE INGRESOS (1+2)  423,875,606,120

Se aprueba el Presupuesto de Gastos del 

por la cantidad de RD$501,584.6 millones de 
acuerdo con lo que se establece a continua-
ción:

(EN RD$)
1-GASTOS CORRIENTES  399,776,498,939
2-GASTOS DECAPITAL  101,808,130,814
TOTAL DE GASTOS (1+2)  501,584,629,753

Se aprueba un Déficit Financiero de 
RD$77,709.0 millones, para el Presupuesto 
del Gobierno Central, correspondiente al 

se establece a continuación: 

(EN RD$)
1-TOTAL INGRESOS  423,875,606,120
2-TOTAL GASTOS   501,584,629,753
DEFICIT PRESUPUESTARIO (1-2) 77,709,023,633

Se aprueba el financiamiento del déficit 
del Presupuesto del Gobierno Central para 
el ejercicio fiscal 2014, por un monto de 
RD$77,709.0 millones, de acuerdo con el 
siguiente detalle: 

(EN RD$)
1. Fuentes Financieras 189,261,209,957

1.1. Fuentes Internas 33,854,230,061
1.2. Fuentes Externas 155,406,979,896

2. Aplicaciones Financieras 111,552,186,323
2.1. Amortización de Deuda 

Pública
96,045,924,793
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2.1.1. Deuda Interna 26,081,488,869
2.1.1. Deuda Externa 69,964,435,924

2.2. Disminución de Cuentas 
por Pagar

12,284,491,723

2.3. Acciones y Participaciones 
de Capital

3,221,769,807

3. Financiamiento Neto 77,709,023,634

Ley 158-13 del 29 de noviembre

Modifica la Ley No. 311-12, que aprobó 
el Presupuesto General del Estado para el 
año 2013 (Presupuesto Complementario). 
Se aprueba la estimación de los ingresos 
extraordinarios a percibir durante el ejercicio 
presupuestario 2013, provenientes de la 

Especial de Arrendamiento de Derechos 
Mineros entre el Estado dominicano y la 
empresa Pueblo Viejo Dominicana Corpora-
tion (PVDC), US$325 millones, equivalentes 
a RD$13,770.2 millones. Se autoriza el incre-
mento de las apropiaciones presupuestarias 
establecidas en el Presupuesto General del 
Estado del año 2013, por un monto de 

con los ingresos a percibir descritos ante-
riormente.

Ley 160-13 del 6 de diciembre

Reconoce la racionalización de operaciones 
con el Banco de Reservas de la República 
Dominicana y el Ministerio de Hacienda. Se 
autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Minis-
terio de Hacienda, a asumir estas operaciones 
de corto plazo y a convertir la precitada 
operación de corto a largo plazo. Las condi-

siguientes: Plazo mínimo de gracia de doce 
(12) meses para pago de capital, tasa de 
interés y plazo de amortización compatibles 
con las condiciones vigentes en el mercado.

Ley 195-13 del 13 de diciembre

Modifica la Ley 158-01 sobre fomento al 
desarrollo turístico para los polos de escaso 
desarrollo y nuevos polos en provincias y loca-

los niveles que permitan un constante desa-
rrollo del sector turístico nacional y atraer 
hacia dicho sector la inversión de empresas 
locales, extranjeras y multinacionales. 

DECRETOS

Decreto 47-13 del 13 de febrero

Se autoriza al Ministerio de Hacienda, a 
través de la Dirección General de Crédito 
Público, a la colocación de Títulos Valores 
de Deuda Pública Interna por un monto 
de hasta Cuarenta y Cinco Mil Doscientos 
Ocho Millones, Trescientos Cuarenta y Siete 
Mil Quinientos Tres Pesos dominicanos 
(RD$45,208,347,503.00), en el mercado local 
mediante subastas, entre inversionistas nacio-
nales o internacionales.

Decreto 50-13 del 3 de febrero

Establece el Reglamento de Aplicación de la 
Ley No. 253-12, para el Fortalecimiento de la 
Capacidad Recaudatoria del Estado para la 
Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo Sostenible.
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Decreto 76-13 del 11 de marzo

que autoriza al Ministerio de Hacienda a 
la colocación de Títulos Valores de Deuda 
Pública Interna, en lo referente a los impuesto 
correspondiente a los intereses percibidos, 
para que en lo adelante disponga que: “a los 
intereses pagados o acreditados a personas 
físicas, jurídicas o entidades no residentes 
en el país y a las personas físicas residentes, 
generados por los Títulos de Valores Emitidos 
y colocados en este decreto, la Central de 
Valores seleccionada les retendrá e ingresará 
a la Administración Tributaria, como pago 

monto de que se trate. 

Las personas jurídicas residentes en el país 
deberán incluir los rendimientos obtenidos 
de estos títulos valores en su renta gravable 
con el Impuesto Sobre la Renta sujeta a la 
tasa dispuesta en el artículo 297 del Código 
Tributario. 

Decreto 153-13 del 28 de mayo

Se dispone, de manera transitoria, que hasta 
el 30 de noviembre de 2013, los proyectos 
de construcción de viviendas de bajo costo, 
previamente calificados como tales por el 
INVI, tendrán derecho a una compensación 
por concepto del Impuesto a la Transferencia 
de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS) 
pagado por los promotores durante el proceso 
de construcción de viviendas, de manera que 
los ciudadanos puedan disfrutar del incentivo 
directo previsto en el artículo 131 de la ley 
189-11, por un valor equivalente al monto 
pagado por concepto de ITBIS en cada caso.

Adicionalmente, se establecen incentivos a 
los adquirientes de viviendas en proyectos 
acreditados como Proyectos de Viviendas de 
Bajo Costo. 

Decreto 164-13 del 10 de junio

Mediante este decreto se instruye a las 
instituciones públicas sujetas al ámbito de 

-
ciones a que las compras y contrataciones 
que deben efectuar a las micro, pequeñas y 
medianas empresas (MIPYMES), por mandato 
legal y reglamentario, sean exclusivamente 
de bienes y servicios de origen, manufactura 
o producción nacional, siempre y cuando 
existan Mipymes que puedan ofrecerlos. 

Decreto 301-13 del 16 de octubre

Artículo 4, del Decreto 277-13, para que en 
lo adelante dispongan como sigue: 

-
ciaria los bienes y derechos que integran el 
FIDEICOMISO RD VIAL, y con ellos constituir 
un patrimonio autónomo e independiente, 
separado de los bienes del Fideicomitente, de 
los bienes de la Fiduciaria; así como, de otros 

patrimonio será destinado a asegurar una 
adecuada operación y funcionamiento de la 
Red Vial Principal de la República Dominicana.

4.8.- Recaudar las Tarifas de Peajes y depo-
sitarlas en las cuentas del FIDEICOMISO RD 
VIAL, según lo dispuesto en el contrato cons-
titutivo del mismo".
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NORMAS

Norma General No. 01-2013 del 21 de 
febrero

Norma para la aplicación de exenciones 
para el sector agropecuario. Se prorrogan 
las disposiciones contenidas en las Normas 
Generales 01-2008, 02-2009, 03-2010, 
01-2012, relativas a las exenciones del pago 
de anticipos del Impuesto Sobre la Renta (ISR), 
del pago del Impuesto sobre Activos y de 
Retención de Impuesto Sobre la Renta sobre 
los pagos realizados por el Estado hasta el 

Norma General No. 03-2013 del 24 de junio

Regula la aplicación del Impuesto de Circu-
lación Vehicular (ICV). Entre otras cosas, esta 
norma establece que la tasa anual de este 
impuesto será del uno por ciento (1%) del 
valor del vehículo, conforme dispone la Ley 
253-12. Este monto no podrá ser menor a 

anual publicada por el Banco Central.  El 
valor de los vehículos para el pago del ICV 
será determinado por la Dirección General de 
Impuestos Internos (DGII). En el caso de los 
vehículos de transporte público, el impuesto 
a pagar dependerá de su año de fabricación 
y será de RD$1,200.0 para vehículos de más 
de cinco años de fabricación y de RD$2,200.0 
para aquellos con menos de cinco años de 
fabricación. Estarán excluidos del pago de este 
impuesto los vehículos exonerados propiedad 
de entidades del Estado, los vehículos con 
placas rotuladas, oficiales de organismos 
militares y exoneradas estatales; los vehículos 
que gozan de exoneración total propiedad de 

y los vehículos exonerados propiedad de 
organizaciones internacionales, diplomáticas 
y consulares.

Norma General No. 04-2013 del 26 de 
agosto

Regula la retención del ITBIS y del ISC por 
parte de las empresas acogidas a regímenes 
especiales de tributación. Se consideran 

y aduaneros especiales las Zonas Francas 
comerciales, zonas francas de exportación, 
zonas francas comerciales en los hoteles 
turísticos, empresas ubicadas en las zonas 
especiales de desarrollo fronterizo, empresas 

de lucro y empresas de cadena textil. La reten-
ción aplicable para estos comercios será del 
100% del ITBIS y del ISC, correspondiente al 
bien o servicio facturado. Las declaraciones 
y pagos se realizaran en las formas y plazos 
establecidos en el Código Tributario Domi-
nicano.

Norma General No. 05-2013 del 9 de 
diciembre

Establece los requerimientos y procedimientos 
que deberán cumplir, ante la administración 
tributaria, las administradoras de fondos y 
los fondos de inversión que administren. La 
administradora de fondos cuando realicen 
operaciones gravadas con el ITBIS o el 
Impuesto a la Transferencia Inmobiliaria, 
deberán declarar y pagar los impuestos 
correspondientes. La renta obtenida por la 
administradora de fondos está sujeta al pago 
del Impuesto sobre la Renta. En el caso de los 
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Fondos de inversión, deberán obtener RNC 
de los Fondos de Inversión que administren. 
Las rentas obtenidas por parte de los fondos 
de inversión abiertos y cerrados no están 
sujetas al pago del Impuesto sobre la Renta 
(ISR) por considerarse un vehículo neutro 

etapa operativa de los fondos de inversión 
está sujeta al pago de ITBIS. La transferencia 
de dinero que realice el aportante mediante 
cheques o transferencias electrónicas para 
adquirir cuotas de los fondos de inversión 
está sujeta al pago del impuesto de 0.0015, 
en virtud al artículo 382 del Código Tributario 
Dominicano.

Norma General No. 06-2013 del 9 de 
diciembre

Sobre la regulación de traspasos y endosos 
en las transferencias de vehículos de motor 
nuevos y usados. La presente Norma General 

-
miento relativo a la forma y condición para 
la formalización de los traspasos de vehículos 
de motor a favor de concesionarios y dealers, 
regulación de endosos y la aplicación del ITBIS 
envuelto en dichas transacciones.

2.2   COMPORTAMIENTO FINANCIERO 
DEL GOBIERNO CENTRAL

del Gobierno Central, en base devengada1, 
presentaron un resultado deficitario de 

las transacciones efectuadas en un período, 
independientemente de que se realicen o no los pagos. 

cual se registran las transacciones efectivamente pagadas

RD$72,701.9 millones. Si se considera el 
resto de las instituciones que conforman al 

ascendió a RD$90,968.8  millones, equivalente 
a 3.6% del PIB. 

fue cubierto, en términos netos, con recursos 

externo ascendió a RD$85,071.2 millones. 
Su principal partida, correspondiente a los 
desembolsos externos, fue de RD$67,388.3 
millones, incluyéndose en este monto los 
préstamos bilaterales para proyectos por 
RD$15,692.7 millones. Por concepto de 

-
ciado fue de RD$62,212.0 millones. En cuanto 
a la amortización de la deuda externa, a 
lo largo del año se efectuaron pagos por 
RD$45,292.2 millones.

negativo en RD$12,369.3 millones. Dentro de 
este, la sub-partida correspondiente al crédito 
interno bancario fue negativa en RD$9,148.5 

bancario lo fue en RD$3,220.7 millones. El 

partidas como la emisión y amortización de 
bonos internos, la amortización de deuda 
interna, las variaciones de las cuentas por 
cobrar y por pagar, así como los atrasos netos 
con suplidores.

2.3   INGRESOS DEL GOBIERNO 
CENTRAL

Los ingresos totales del Gobierno Central 
ascendieron a RD$369,412.6 millones en 
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respecto a los RD$318,558.8 millones de 
2012. Sin embargo, los ingresos recaudados 
quedaron RD$11,760.3 millones por debajo 
de lo estimado en el presupuesto original 
debido, entre otras cosas, a la eliminación 
o postergación en la implementación de 
algunas de las medidas previstas en la reforma 

tributarios, éstos pasaron de RD$312,064.1 
millones en 2012 a RD$355,314.0 millones 
en 2013, para un aumento de 13.9 por ciento.

La partida correspondiente a los impuestos 

2012 a RD$92,274.4 millones, mientras que 
en 2013 fue de RD$108,248.5 millones, para 
un crecimiento de 17.3%, equivalente a 
RD$15,974.1 millones. Dentro de los factores 
que explican este comportamiento debe seña-
larse el aumento en RD$3,814.4 millones de 
las recaudaciones por concepto del impuesto 
sobre la renta de las empresas. Los ingresos 
provenientes del impuesto de 10% sobre los 

a personas físicas, implementado a partir de 
enero de 2013, ascendieron a RD$2,219.9 
millones. Finalmente, provenientes del sector 
minero, el impuesto mínimo anual minero 
aumentó los ingresos en RD$2,633.6 millones, 
mientras que los impuestos sobre utilidades 
netas mineras lo hicieron en RD$4,835.2 
millones. 

Los ingresos correspondientes a los impuestos 
sobre la propiedad pasaron de RD$19,202.7 
millones en 2012 a RD$22,565.1 millones en 
2013, para un crecimiento de 17.5 por ciento. 
Dentro de este rubro, la partida de impuestos 
sobre las operaciones inmobiliarias creció en 

RD$1,364.6 millones respecto a 2012. También 
contribuyeron al incremento de esta partida el 
impuesto sobre viviendas suntuarias y solares 
con un crecimiento de RD$831.3 millones y el 

con RD$708.2 millones. 

Los impuestos sobre las mercancías y servicios 
aumentaron en RD$23,259.7 millones, equi-
valentes a 13.2%, al pasar de RD$175,892.5 
millones en 2012 a RD$199,152.2 millones 
en 2013. El impuesto sobre las transferen-
cias de bienes industrializados y servicios 
(ITBIS), partida que compone cerca del 57% 
de este rubro, experimentó un incremento 
de RD$20,526.2 millones. Lo anterior resulta 
de la aplicación del aumento de la tasa de 
16% a 18%, así como de la aplicación de una 
tasa reducida de 8% a un conjunto de bienes 
anteriormente exentos. 

Por otro lado, los impuestos selectivos al 
consumo de bienes experimentaron un 
aumento de RD$1,376.9 millones respecto 
a 2012, de los cuales RD$880.6 millones 
corresponden a los impuestos sobre las 
bebidas alcohólicas y RD$819.2 millones a los 
impuestos sobre el consumo de combustibles. 
Los impuestos sobre el tabaco experimen-
taron una caída de RD$114.5 millones. Por 
otro lado, los impuestos selectivos sobre 
los servicios experimentaron un alza de 
RD$1,356.7 millones, acumulando en 2013 
RD$15,385.4 millones.

Los ingresos correspondientes a los impuestos 
sobre el comercio exterior aumentaron en 
apenas RD$351.4 millones, equivalente a 
1.5%, al pasar de RD$23,444.1 millones en 
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2012 a RD$23,795.5 millones en 2013. Lo 
anterior se explica por el comportamiento de 
las importaciones nacionales que cayeron en 
torno a 7 por ciento.

Finalmente, los ingresos no tributarios aumen-
taron en más del doble, al crecer en 117.5%, 
recaudando RD$14,098.2 millones en 2013, 
frente a los RD$6,480.7 millones recaudados 
en 2012. Entre los factores que explican esta 
alza pueden mencionarse los ingresos por 
concepto del pago de dividendos del Banco 
de Reservas ascendentes a RD$3,178.03, así 
como los ingresos correspondientes a los 
permisos para explotar yacimientos mineros 
que aportaron RD$1,461.0 millones en 2013.

2.4  GASTOS DEL GOBIERNO CENTRAL

La política de austeridad implementada por 
el gobierno, reflejada fundamentalmente 
en una contracción importante del gasto 
de capital, incidió en una reducción de los 
gastos totales del Gobierno Central de 5%, al 
pasar a RD$451,277.1 millones en 2013, cifra 
que contrasta con los RD$475,232.9 millones 
erogados en 2012. 

En 2013, los gastos corrientes fueron de 
RD$357,564.9 millones, para un aumento de 
RD$33,842.8 millones (10.5%) respecto al año 
anterior, período en el que estos ascendieron 
a RD$323,722.9 millones. Más de la mitad de 
este incremento se explica por el comporta-
miento del gasto en servicios personales que 
ascendió en 2013 a RD$105,286.5 millones, 
para un incremento anual de RD$17,440.6. En 
cuanto a los gastos en bienes y servicios, éstos 
registraron una caída de RD$4,949.1 millones, 

la cual se explica por la caída de RD$4,057.4 
de la sub partida de materiales y suministros, 
dentro de la cuál anteriormente se registraba 
el gasto por concepto del desayuno escolar 
y que, actualmente, ejecuta una institución 

transferencias corrientes.  

Las transferencias corrientes, por su 
parte, experimentaron un incremento de 
RD$18,478.2 millones. En diciembre de 2012 
estas ascendían a RD$134,936.7 millones, 

RD$153,414.8 millones. Dentro de este rubro 
debe resaltarse el aumento de las presta-
ciones sociales en RD$2,200.5 millones, así 
como los RD$1,893.7 millones de incremento 
a las ayudas y donaciones a personas. Adicio-
nalmente, el Instituto Nacional de Bienestar 
Estudiantil, que desde enero de 2013 gestiona, 
entre otras cosas el Programa de Alimentación 
Escolar, recibió en 2013 RD$6,668.5 millones 

entre los gastos corrientes del Ministerio de 
Educación. 

La partida correspondiente al gasto orien-
tado al pago de intereses ascendió en 2013 
a RD$59,218.9 millones, para un aumento 
de 5.3% respecto a los RD$56,219.3 millones 
utilizados  en 2012 por este concepto. 

En lo concerniente al gasto de capital, las 
medidas de ajuste implicaron recortes por 
RD$57,798.5 millones, para una caída de 
38.1%, al pasar de RD$151,510.7 millones a 
RD$93,712.2 millones entre 2012 y 2013. La 

gasto en maquinaria y equipos y las obras de 
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construcción, pasó de RD$116,262.7 millones 
en 2012 a RD$68,076.1 millones en 2013, 
disminuyendo así en RD$48,186.6 millones. 

Es importante destacar que el gasto de capital 
experimentó un gran dinamismo durante el 
último trimestre del año, alcanzando unos 
RD$37,397.6 millones, para una variación de 
85.8% respecto a los RD$20,124.7 millones 
ejecutados en igual período de 2012 Entre 
otros factores, dicho dinamismo está asociado 
a la construcción, ampliación y rehabilitación 
de planteles escolares.

Finalmente, en cuanto a las transferencias 
de capital, estas cayeron en RD$12,487.2 
millones, registrándose aquí la disminución 
en las trasferencias destinadas a institu-
ciones como el INDRHI, así como a empresas 
públicas como la CDEEE o las compañías de 
servicio de aguas. 



SECTOR MONETARIO Y FINANCIERO
CAPÍTULO III
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3.1  POLITICA MONETARIA

La política monetaria durante  el año 2013 
estuvo concentrada en lograr el cumplimiento 
del objetivo de mantener la estabilidad de 
precios y garantizar el buen funcionamiento 
de la economía. 

Es así como en febrero de 2013, se intro-

al mercado interbancario a adaptarse y ajus-
tarse a las condiciones monetarias existentes 
en el mercado. Las principales medidas 
consistieron en establecer la Tasa de Política 
Monetaria (TPM) como tasa de referencia para 
las operaciones de expansión y contracción 
monetaria de un día hábil e implementar un 
nuevo corredor de facilidades permanentes 
determinado a partir de la TPM ± 200 puntos 
básicos (p.bs.).

El nuevo esquema de gestión de liquidez 
puso en funcionamiento  un mecanismo de 
intervenciones diarias a través de subastas de 
Letras y/o Reportos (REPOS) a un día de plazo. 
Sin embargo, la puesta en marcha  de este 
mecanismo, no implicó variación en la TPM, 
la cual se mantuvo invariable en 5.00% anual 
durante los primeros cuatro meses del año. 

La combinación del programa de ajuste de 

público acarrearon una  desaceleración de la 
actividad económica mayor a la considerada 
durante el primer trimestre del año. En este 
contexto, las previsiones indicaban que para 

-
caría cercana al valor central de la meta de          
5.0% ±1.0% para el 2013. 

De esta manera, las autoridades monetarias 
dispusieron conjunto de medidas expansivas 

demanda agregada. En este sentido, se redujo 
la TPM en 75 p.bs., pasando de 5.00% a 4.25%. 
Paralelamente se dispuso la liberalización 
de RD$20,000.0 millones de los recursos de 
encaje legal en moneda nacional para ser 
canalizados a los sectores productivos. 

se redujo 3.3 puntos porcentuales para los 
bancos múltiples y 3.0 puntos porcentuales 
para las asociaciones de ahorros y préstamos, 
banco de ahorro y crédito y corporaciones 
de crédito. Producto de estas disposiciones, 
las tasas de interés nominales y reales del 
mercado disminuyeron paulatinamente 
entre mayo y agosto de 2013. Junto a estas 
medidas, también se desembolsaron cerca 
de RD$15,000.0 millones (75.0%) de los 
recursos liberados del encaje legal, provo-
cando un efecto derrame sobre el resto de 
los préstamos destinados a los sectores no 
incluidos en la medida. Como resultado de 
estas medidas, los préstamos al sector privado 
en moneda nacional registraron una variación 
interanual de 15.4% al cierre de agosto de 
2013.

Sin embargo, para los meses de junio y 
agosto, se verificó un incremento en la 
volatilidad del tipo de cambio, como resul-
tado de un conjunto de factores externos y 
domésticos. Por el lado externo, se observó 
un proceso de reversión de capitales desde 
las economías emergentes hacia los Estados 
Unidos, motivado por el anuncio de la Reserva 
Federal (FED), donde se señalaba el posible 
inicio del desmonte gradual de su programa 
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de compras de bonos. Este proceso de salida 
de capitales a su vez incidió en la deprecia-
ción de las monedas latinoamericanas. En 
el entorno doméstico, la combinación de 
una menor oferta de divisas en el mercado, 
así como tasas de interés reales negativas, 
exacerbaron la depreciación cambiaria. 

cambio hacia los precios,  se estimaba que 
un contexto de volatilidad cambiaria prolon-
gada, podría provocar el incumplimiento de 

escenario, en agosto, las autoridades mone-
tarias decidieron aumentar la TPM en 200 
p.bs., de 4.25% a 6.25%. Al mismo tiempo 
se estrechó el corredor de las facilidades 
permanentes de expansión y contracción en 

TPM ± 150 p.bs.

La nueva postura de política monetaria 
provocó una moderación en la volatilidad del 
tipo de cambio y un incremento en las tasas 

consistente con el mecanismo de transmisión.  
La tasa activa promedio ponderado (p.p.) 
aumentaron en 120 p.bs. al compararse con 
el cierre del 2013, ubicándose al cierre de año 
en 14.06% anual. Asimismo, la tasa pasiva 
(p.p.) mostró un incremento de 187 p.bs., para 

De su lado, los préstamos al sector privado en 
moneda nacional mostraron un movimiento al 
alza debido a un incremento en la demanda 
por crédito. En este sentido, al cierre del 2013, 
los préstamos al sector privado en moneda 
nacional mostraron una crecimiento, en 
términos absolutos de RD$59,316.8 millones 
(14.0%, en términos interanual).

Al finalizar el 2013 la inflación se colocó 
en 3.88%, situándose por debajo del límite 
inferior de la meta. Durante todo el año las 

-
ladas, verificándose una tasa de inflación 
promedio de 4.83%, nivel cercano a la meta 
de 5.0% ± 1.0% para el año. 

3.2  RESERVAS INTERNACIONALES

Las reservas internacionales brutas del BCRD 
mostraron un crecimiento interanual de 
32.1%, al ubicarse en US$4,700.6 millones en 
diciembre de 2013, mostrando un incremento 
interanual de US$1,142.1 millones. 

Por su lado, las Reservas Internacionales Netas 
se ubicaron al cierre de año en US$4,386.2 
millones, para un aumento de18.7% equiva-
lente a US$1,176.7 millones.

3.3  BASE MONETARIA

La base monetaria restringida (BMR) se sitúo 
al cierre del 2013 en RD$168,108.9 millones, 
exhibiendo un crecimiento interanual de 0.2%  
(RD$259.0 millones en términos absolutos).  
En cuanto a sus componentes, los billetes y 
monedas emitidas y los depósitos de encaje 
legal y saldos de compensación de las Otras 
Sociedades de Depósito (OSD) en el Banco 
Central, representan el 55.7% y el 48.5%, 
respectivamente.

Los billetes y monedas emitidos se colocaron 
en RD$93,747.2 millones, para un incre-
mento -en términos anualizados- de 8.4%. 
Sin embargo, los depósitos de encaje legal y 
saldos de compensación de las Otras Socie-
dades de Depósito (OSD) en el Banco Central 
mostraron  una evolución negativa respecto 
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millones, para una variación interanual de 
(-8.6) por ciento. 

La base monetaria ampliada exhibió un 
comportamiento expansivo al ubicarse en 
diciembre del 2013 en RD$254,900.7 millones, 
mostrando un crecimiento de RD$25,193.9 
millones con respecto al cierre del año anterior.

Este incremento se debe, principalmente, al 
aumento de los valores a corto plazo emitidos 
por el BCRD en manos de las OSD (MN y 
ME), los cuales, al ser comparado con el año 
anterior, crecieron en RD$ 13,777.6 millones. 
Del mismo modo, los depósitos de encaje 
legal y saldos de compensación de las OSD en 

52,068.2 millones, para un crecimiento abso-
luto de RD$ 11,157.3 millones, con respecto 
al período anterior. Estos componentes, al 
ser comparados con el año 2012 crecieron en   
65.8 % y 27.3%, respectivamente.

3.4  AGREGADOS MONETARIOS

3.4.1 Medio Circulante

creció 15.7%, en términos interanuales, al 
colocarse en RD$ 222,959.9 millones, para una 
variación absoluta de RD$30,204.3 millones.

Este crecimiento en el circulante se debe en 
mayor medida al aumento de los depósitos 
transferibles en moneda nacional y al incre-
mento de los billetes y monedas en poder 
del público, los cuales, al cierre de año, 
se colocaron en RD$149,461.6 millones y                   
RD$ 73,498.3 millones, respectivamente. 

3.4.2 Oferta Monetaria Ampliada

La Oferta Monetaria Ampliada (M2) presentó 
un crecimiento interanual de 8.2%, al ubicarse 
en RD$684,113.1 millones en diciembre 
de 2013, mostrando un incremento de 
RD$66,146.9 millones con respecto al cierre 
de 2012.

Por el lado de sus componentes, los valores 
distintos de acciones en moneda nacional 
alcanzaron una participación de 35.3%, 
mientras que los otros depósitos en moneda 
nacional alcanzaron una participación de    
32.1 porciento.

El comportamiento del M2 respondió a la 
variación de los valores distintos de acciones 

año en RD$ 241,733.7 millones, lo que equi-
vale a una variación absoluta de RD$16,181.2 
millones (7.2% en términos interanual). Así 
como el aumento de los otros depósitos en 
moneda nacional de RD$19,761.3  millones 
(9.9% en términos anualizados), los cuales al 
cierre se colocaron en RD$219,419.5 millones.

3.4.3 Dinero en Sentido Amplio

El Dinero en Sentido Amplio (M3) se ubicó en 

que representó un crecimiento interanual de 
11.9%, equivalente a un aumento absoluto de
RD$ 95,090.1 millones.

En 2013 el comportamiento de M3 respondió 
principalmente a la variación de los Otros 
depósitos en moneda extranjera (ME) de RD$ 
28,943.2 millones 10.5 porciento.
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3.5  FINANCIAMIENTO INTERNO DEL 
BANCO CENTRAL

del Banco Central se colocó en RD$385,892.0 
millones, mostrando una expansión de 
RD$25,956.5 millones con respecto al año 
anterior, equivalente a un crecimiento           
interanual de 7.2 porciento. 

Este resultado es explicado principalmente 
por el crecimiento de los activos frente al 
Gobierno Central, los cuales al cierre del año 
ascendieron a RD$379,594.7 millones, repre-

interno del BCRD. Dentro de esta variable se 
encuentran los títulos emitidos por el Estado 
Dominicano por concepto de Capitaliza-
ción y Recapitalización del BCRD, los cuales 
mostraron una expansión de RD$49,621.3 
millones con relación al 2012. 

Los activos frente al Sector Privado y el Crédito 
a Otras Sociedades de Depósito represen-
taron el 1.6% restante, los cuales incluyen las 
partidas pendientes de cobro por el salva-
mento bancario y a otros activos con el sector 
privado y las OSD.

3.6  TASA DE INTERES

Al cierre de diciembre de 2013, las tasas de 
interés promedio ponderado activas y pasivas 
de los bancos múltiples se ubicaron en 13.6 
% y 5.6%, respectivamente. Con ello, estas 
tasas registraron disminuciones con respecto 
a cierre del 2012 de 1.8 puntos porcentuales 
la activa y 1.5 puntos porcentuales la pasiva.

Este comportamiento estuvo acorde a los 
movimientos de la Tasa de Política Mone-

6.25 porciento.
 
3.7  CAPTACION Y CANALIZACION 

DE RECURSOS DE LA BANCA 
MULTIPLE

Los recursos canalizados por la banca múltiple 
a los distintos sectores económicos en el 
2013 ascienden a un total de RD$557,494.4 
millones, mostrando un incremento de 
RD$93,954.8 millones con respecto al 2012. 
La cartera de préstamos de la banca múltiple, 
tanto en moneda nacional como extranjera, 
registró un incremento interanual de 20.27% 
con respecto al año anterior.

Los préstamos al sector privado representaron 
el 84.3% del total de canalizaciones, por un 
valor de RD$470,054.2 millones, registrando 
una participación menor en 1.4% con relación 
al año anterior. Se observa que los sectores 
con mayor crecimiento fueron Comercio 
al por Mayor y al por Menor, Préstamos 
de Consumo, Construcción y Agricultura 
con incrementos de RD$25,502.0 millones, 
RD$13,667.8 millones, RD$9,259.8 millones y 
RD$6,427.6 millones, respectivamente. 

Por otro lado, la canalización de préstamos 
al sector público en 2013 alcanzó un total 
acumulado de RD$87,440.3 millones, lo 
que representa un crecimiento absoluto de 
RD$21,122.6 millones. Con este incremento, 
la participación de la cartera de préstamos de 
la banca múltiple al sector público dentro del 
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total pasa de 14.3% en 2012 a 15.7% en 2013.

en forma de obligaciones por depósitos de 
los bancos múltiples mostró un crecimiento 
de 17.3%, equivalente a RD$115,168.8  
millones respecto al 2012, para un total de 
RD$782,512.8 millones. 

El comportamiento de las obligaciones por 
depósitos en la Banca Múltiple se caracterizó 
por aumentos en todos los rubros de depó-
sitos, registrando una tasa de crecimiento de 
14.98 por ciento con respecto al año ante-
rior. Con respecto al 2012, se observa que 
aumentos en valores distintos de acciones por 
RD$35,465.1 millones, depósitos transferibles 
por RD$30,474.2 millones y depósitos de 
ahorro no transferibles y depósitos a plazo 
por RD$49,229.5 millones.

3.8  CAPTACION Y CANALIZACION 
DEL RESTO DE LAS OTRAS 
SOCIEDADES DE DEPOSITOS

Para el 2013, el resto de las otras sociedades 
de depósitos registraron una tasa de creci-
miento negativa de 1.02 por ciento en sus 
obligaciones por depósitos, mostrando un 

el año. De este total, los valores distintos de 
acciones representan el 63.2%, los depósitos 
de ahorro no transferibles y depósitos a plazo 
un 34.7%, mientras que el restante 2.1% 
corresponde a los depósitos transferibles.

Al analizar los componentes de las obli-
gaciones del resto de las otras sociedades 
de depósitos, se observa un aumento en 
depósitos de ahorro no transferibles y 

depósitos a plazo de RD$3,843.0 millones, y 
disminuciones en depósitos transferibles y 
valores distintos de acciones de RD$294.2 y 
RD$5,047.2 millones, respectivamente. 

Por otra parte, los recursos canalizados por el 
resto de las OSD mostraron un aumento de 
RD$5,378.4 millones respecto al 2012, conclu-
yendo el año con RD$121,224.9 millones, lo 
que equivale a un crecimiento interanual de 
4.64% con respecto al 2012.

Este aumento es explicado por la expansión 
de los préstamos concedidos al sector privado, 
siendo Comercio al por Mayor y al por Menor 
(14.8%), Adquisición de Viviendas (8.5%) y 
Préstamos de Consumo (8.0%) los sectores 
económicos con mayor participación en el 
crecimiento de la cartera del resto de las otras 
sociedades de depósito. 





SECTOR EXTERNO
CAPÍTULO IV
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4.1 BALANZA DE PAGOS

Durante el año 2013, el sector externo domi-
nicano logró mantener su tendencia positiva, 
a pesar del difícil entorno internacional, con 
una lenta recuperación de Estados Unidos, y 
una agudización de la crisis en la zona euro. 
De hecho, los resultados preliminares para 
el año muestran un desempeño satisfactorio 
del sector externo de la República Domini-
cana, con un resultado global positivo de 
US$1,333.5 millones, y una reducción del 

millones, lo cual permitió una mayor acumu-
lación de reservas internacionales2. 

Esta reducción en 36.1% del déficit en 
Cuenta Corriente fue explicada, entre otras 

la balanza comercial de bienes, resultado del 
aumento de la exportaciones totales en 6.4% 
y una caída de las importaciones en 4.9 % al 
comprar con el año 2012.

En este sentido, las exportaciones totales 
ascendieron a US$9,651.1 millones, lo que 

principalmente por el incremento de las 
exportaciones de oro. Este crecimiento más 
que compensó la caída experimentada por 
las exportaciones de ferroníquel y de los 
productos dentro de la categoría de tradicio-
nales (café, tabaco y azúcar), comportamiento 
explicado por la caída en los precios interna-
cionales de estos rubros, como consecuencia 

2 Vale destacar que las estadísticas de la Balanza de Pagos 
de este documento se encuentran bajo la  Quinta Versión 
del Manual de Balanza de Pagos del Fondo Monetario 
Internacional, y a partir del Enero de 2014 el Banco Central 
publica las estadísticas de Balanza de Pagos bajo la Sexta 
Versión del Manual (MBP6).

de un exceso de la oferta global unido a 
una ralentización de la demanda externa, 

en Europa.

Cabe destacar los resultados positivos gene-
rados por las empresas de zonas francas 
durante el 2013, al continuar exhibiendo un 
comportamiento favorable, cuyas exporta-
ciones ascendieron a US$5,029.0 millones, 
monto superior en US$88.9 millones respecto 
al registrado en el 2012. Este mayor creci-
miento fue impulsado por las exportaciones 
de manufacturas de tabaco, productos 
farmacéuticos y manufacturas del Calzado, 
las cuales crecieron en 15.3%, 5.7% y 3.5%, 
respectivamente. 

En otro orden, las importaciones totales regis-
traron una caída de 4.9%. Comportamiento 

nacionales, las cuales cayeron 7.0% respecto 
al año 2012. Este comportamiento fue mayor-
mente explicado por las importaciones de 
petróleo y derivados, dado la importante 
ponderación de este rubro (25.8%) en las 
importaciones nacionales. En este sentido, 
la factura petrolera ascendió a US$4,355.5 
millones el cierre del año 2013, esto es 
US$433.3 millones menos en comparación 
con el año anterior, como consecuencia princi-
palmente de la caída en el precio internacional 
del petróleo. 

A lo anterior, se suma la reducción de 
US$492.9 millones en los bienes de capital, 
mayormente explicado por menores requeri-
mientos de este tipo de bienes por parte de 

capacidad instalada para comenzar a operar 
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caso de las zonas francas, sus importaciones 
aumentaron en US$175.1 millones en el año 
2013 respecto al 2012.

Al analizar el comportamiento de la balanza 
servicios, se destaca el desempeño de los 
ingresos por turismo, que crecieron 8.1% 
(US$382.1 millones), debido principalmente 
al aumento de la llegada de turistas en unos 
127,164 viajeros adicionales respecto al 2012. 
Como resultado de este mejor desempeño de 
los servicios de turismo, la balanza de servi-

US$3,903.4 millones, monto superior en 11.8% 
al superávit obtenido en 2012.

En cuanto a la balanza de rentas, cuya principal 
partida es la ganancia del capital extranjero 
invertido en el país, ya sea como inversión 
extranjera directa o como préstamos a los 
sectores públicos y privados, ésta registró un 

el año 2013, lo que representa un aumento de 

mismo período del año anterior.

En este mismo orden, la balanza de trans-
ferencias corrientes netas concluyó el año 
2013 con un aumento de  US$165.3 millones 
(4.9%), debido a la recuperación de los 
ingresos provenientes de las remesas fami-
liares en US$168.9 millones, revirtiendo el 
comportamiento negativo registrado en 
igual período del año 2012, cuando cayeron 
en -1.1% comparadas con el año 2011. Este 
comportamiento indica que los dominicanos 
en el exterior han conseguido alternativas 
para continuar remesando a sus familiares, 
pese al entorno internacional adverso.

-
ciera concluyó el 2013 con un superávit de 
US$4,029.1 millones, principalmente por los 

-
cación de los US$1,500.0 millones de bonos 
soberanos y de US$300.0 millones de bonos 
colocados  por el Banco de Reservas en el 

internacional en la estabilidad macroeconó-
mica de la República Dominicana.  

En el caso de la inversión extranjera directa, 
los ingresos se redujeron en 36.7%, expli-
cado principalmente por la reducción en los 
sectores  comercial y minería.  En el caso de 
minería, ya no se observan las inversiones 
iniciales de años anteriores que eran nece-
sarias para puesta en marcha de la empresa 
minera Barrick-Gold, y la transacción de 
compra de la Cervecería Nacional Dominicana 
en 2012, que provocó un valor atípico en la 
Inversión Extranjera Directa, por encima del 
promedio de los últimos cinco años.

4.2 DEUDA PÚBLICA EXTERNA 

La deuda externa del Sector Público Conso-
lidado ascendía a US$15,892.2 millones al 
cierre de 2013, lo cual representa un incre-
mento de US$2,004.7 millones con respecto 
a los US$13,887.5 millones registrados para 

anual de 14.4%. Visto de otra forma, la deuda 
externa como porcentaje del PIB en el 2013 se 
situó en 26.2%, mientras que en el 2012 dicho 
indicador cerró en 23.6 porciento.



47

M
EM

O
R

IA
 2

01
3

En lo referente a la composición de la deuda, 
de los US$15,892.2 millones adeudados en 
2013, unos US$14,919.3 corresponden al 
Sector Público No Financiero (SPNF), mientras 
que los US$972.9 millones restantes perte-
necen al Banco Central. Del total de deuda del 
SPNF, la mayor parte de la misma es deuda 
bilateral, unos US$6,239.6 millones (41.8%), 
seguida por deuda multilateral que ascendió 
a US$4,559.0 millones (30.6%), bonos sobe-
ranos por US$3,889.0 millones (26.1%), 
bancos comerciales unos US$225.8 millones 
(1.5%) y suplidores por US$6 millones (infe-
rior a 0.1%). De igual forma, el total de la 
deuda del Banco Central se concentra con 
los organismos multilaterales, con un total 
de US$657.3 millones, de los cuales el mayor 
acreedor es el FMI con US$633.6 millones.

Por otro lado, el servicio de la deuda en 2013 
ascendió a US$ 1,759.0 millones, equivalente 
a un 2.9% del PIB, cuyas partidas estuvieron 
compuestas por amortizaciones por valor de 
US$ 1,267.1 millones y pago de intereses por 
valor de US$ 492.0 millones. En comparación 
con 2012, durante el 2013 el servicio de la 
deuda fue mayor en US$ 408.2 millones, 
debido mayormente al cumplimiento de las 
obligaciones de pago con el FMI y otros orga-
nismos multilaterales, así como el incremento 
de pagos por concepto de bonos soberanos.

Esta salida de capitales fue compensada 
por desembolsos de US$ 3,242.1 millones 
recibidos durante el año, unos US$ 1,260.5 
millones más que lo desembolsado durante 
el 2012. Durante el 2013 el sector público 
continuó siendo un receptor neto de capitales,  
al recibir más desembolsos que los pagos que 
realiza para cubrir sus compromisos de deuda.

4.3 MERCADO CAMBIARIO

El comportamiento del mercado cambiario 
-

que responden a un adecuado manejo de 
la política monetaria y cambiaria. La tasa de 
cambio promedio spot del mercado para la 
compra del dólar estadounidense, durante 
el periodo enero-diciembre de 2013, fue de 
RD$41.71/US$, representando una deprecia-
ción de -5.9% con respecto a igual período 
de 2012. 

De igual forma, durante el período analizado, 
la evolución de la tasa de cambio, visualizada 
a través de la variación de sus promedios 
diarios, muestra un comportamiento de 
notable estabilidad. La volatilidad diaria 
promedio del tipo de cambio de venta de las 

0.0891%, ligeramente superior al registrado 
en 2012 de 0.0617%. En lo relativo al margen 
de intermediación, calculado mediante la 
diferencia entre las tasas de cambio promedio 
spot del mercado cambiario de venta y de 
compra, este indicador aumentó desde unos 
8.4 centavos en 2012 hasta unos 10.1 centavos 
en 2013. Considerando el margen de interme-
diación como porcentaje de la tasa de cambio 
de compra, el mismo paso de un 0.21% en 
2012 a un 0.24% en 2013.

En el período enero-diciembre 2013, las 
operaciones de compra y venta netas de 
dólares estadounidenses reportadas por 

cambio ascendieron a US$19,680.8 millones 
y US$19,243.6 millones, respectivamente, lo 
que en el caso de las compras representa un 
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aumento  de 1.5%  con respecto al volumen 
registrado en 2012, en tanto que para las 
ventas la variación fue de -1.5% con respecto 
al volumen del año anterior.

un aumento de su participación en el total de 
operaciones del mercado cambiario pasando 
de un 82.8% del volumen total de transac-
ciones netas en 2012 a un 83.8% en 2013. 
Este incremento de la participación responde 
primordialmente a un incremento de la parti-

volumen total de compras netas, las cuales 
pasaron de un 72.3% en 2012 a un 74.7% 
en 2013, en tanto que la participación de las 
mismas en las ventas se mantuvo constante 
en un 93.2% tanto en 2012 como 2013. 

Del volumen total de compras netas reali-
zadas en el mercado cambiario, las entidades 

millones, para un aumento de 4.9% con 
respecto a 2012. Por su parte, las entidades 
cambiarias reportaron un monto de  tran-
sacciones de compras netas ascendente a 
US$4,974.4 millones, para una variación de 
un -7.3% con respecto al año anterior. Por 
el lado de las ventas netas, las entidades 

millones, para una disminución de -1.5% con 
respecto al volumen de 2012. Por su parte, 
las entidades cambiarias aportaron la suma 
de US$1,315.2 millones, para una reducción 
de -1.1% con respecto al volumen transado 
en el año anterior.

Reservas Internacionales

Internacionales Brutas y Netas ascendentes 
a US$4,700.6 millones y US$4,386.5 millones, 
respectivamente, lo que refleja un incre-
mento con respecto a diciembre de 2012 de 
US$1,142.1 millones en el caso de las brutas 
y US$1,176.7 millones en el caso de las netas, 
equivalentes a incrementos porcentuales de 
32.1% y 36.7%, respectivamente. 

De igual forma, las Reservas Internacionales 
Netas Consolidadas, se situaron al 31 de 
diciembre de 2013 en US$3,700.8 millones, 
un incremento de US$1,336.3 millones a lo 
con respecto al cierre de 2012. Por su parte, 
las Reservas Internacionales Líquidas cerraron 
en 2013 en un total de US$2,274.7 millones, 
un incremento de US$558.5 millones con 
respecto al cierre de 2012. 

4.4 ENTORNO INTERNACIONAL

La economía mundial presentó durante el 
2013 un crecimiento de 3.2%, una disminución 
de tres décimas con relación al año anterior, 
de acuerdo al Fondo Monetario Internacional 
(FMI). 

En ese sentido, las economías que       mostraron 
menor dinamismo de su actividad económica 
fueron Alemania y Estados Unidos. 

En cuanto a las economías que componen 
la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE), las mismas 
presentaron una ralentización en su tasa 
de crecimiento de 1.2% en el último año, al 
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caer de 3.6% a 2.4%. Por su parte, la tasa de 
desempleo en los países que conforman la 
OCDE mejoró en el 2013, cerrando el año en 
un 7.6%, lo cual es una mejoría ante el 8.0% 
de 2012. 

de personas sin empleo en el bloque de 
la OCDE. En ese sentido, en lo relativo al 
mercado laboral a nivel mundial, la Organiza-
ción Internacional de Trabajo (OIT) estimó que 
5 millones de personas perdieron su empleo 

existen 202 millones de personas sin trabajo 
en todo el mundo.

de Análisis Económico (BEA, por sus siglas 
en inglés) informó que la economía presentó 
una expansión económica de 1.9% durante 
el 2013, una reducción de nueve décimas en 
comparación con el 2012. . Los componentes 
de mayor dinamismo económico fueron el 
consumo privado, seguido por las exporta-
ciones. En lo relativo al mercado laboral, la 
tasa de desempleo mantuvo la tendencia de 

en 6.7%. Durante el año 2013 se crearon más 
de dos millones de puestos de trabajo. 

en 1.5% en términos anualizados durante el 
mes de diciembre. En ese sentido, el Comité 
Federal de Mercado Abierto (FOMC, por 
sus siglas en inglés) de la Reserva Federal 
(conocida como la Fed) reconoce que una 

por debajo de su objetivo del 2.0% podría 
presentar riesgos para el desempeño econó-
mico y por lo tanto monitorea su evolución 
con cuidado. 

No obstante, debido a la notable mejoría del 
mercado laboral, la Reserva Federal disminuyó 
la compra mensual de activos monetarios por 
US$85 mil millones. A partir de enero 2014, 
el Comité de Operación de Mercado Abierto 
adquirirá mensualmente activos respaldados 
por agencias hipotecarias a un ritmo de US$35 
mil millones, para una reducción de US$5 mil 
millones. Igualmente comprará US$40 mil 
millones en Bonos del Tesoro a largo plazo 
en lugar de los  US$45 mil millones por mes 
que se compraban anteriormente.

A su vez, el Comité anticipó que probable-
mente sería apropiado mantener el actual 
rango de la tasa de política monetaria aun 
cuando el desempleo disminuya por debajo 
de 6.5%. De igual forma, estableció que si la 
economía estadounidense continúa con su 
ritmo de recuperación, podrían recortar aún 
más los estímulos monetarios. Por el contrario, 
si la recuperación económica se desacelera, 
la Fed se reserva la posibilidad de elevar la 
inyección monetaria. 

Es importante destacar que esta medida 
anunciada por parte de la Fed de reducir los 
estímulos monetarios fue aceptada de manera 
positiva por parte de los mercados bursátiles, 
ya que en otra ocasión cuando la Fed realizó 

posible reducción de la compra de activos, la 
cual no se llegó a materializar, los mercados 
reaccionaron de manera adversa. 
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Sin embargo, esta disminución por parte de 
la Fed en los estímulos pudiera aumentar la 
vulnerabilidad de las economías emergentes 
tales como Brasil, India, Indonesia, Suráfrica 
y Turquía. Otros países, como México, Corea 
del Sur y Polonia pudiesen experimentar fuga 
de capitales y posteriores depreciaciones de 
su tipo de cambio. 

En lo que respecta a la Zona Euro, el Producto 
Interno Bruto (PIB) real decreció 0.4% en 
términos interanuales durante el 2013. Por 
otro lado, la tasa de desempleo de la Zona 
Euro ascendió a 11.8% en el mes de diciembre 
de 2013, elevándose una décima con respecto 
a diciembre 2012. Mientras, la inflación 
alcanzó un 1.4% en 2013, menor a la meta 
establecida por el Banco Central Europeo 
(BCE) de un 2.0%. 

Debido a la incertidumbre económica, el BCE 
continuó el programa de intervención en la 
compra de deuda soberana en los mercados 
secundarios, al cual los países miembros en 

nuevo mecanismo de estabilidad europeo. 
Bajo el escenario antes planteado de una 
contracción en el crecimiento, el bajo nivel 

continúa elevada, la autoridad monetaria 
europea decidió disminuir su tasa de interés 
en 25 puntos básicos hasta 0.25%.

A su vez, el BCE contempla otras medias tal 
como la posibilidad de un alivio cuantitativo, 
o compra de activos, parecido al de la Fed. 
Además de esto, la entidad estudia establecer 
tasas de depósitos negativas de –0.1%, es 

por mantener su dinero en el Banco Central. 
Con esto, se alentaría a que las mismas 
reduzcan su liquidez y aumenten el crédito 
al sector privado.

El panorama económico de los principales 
países del continente asiático, a pesar de que 
su ritmo de crecimiento se ha desacelerado en 
los últimos años, sigue siendo superior de las 
situaciones por la que están atravesando los 
Estados Unidos y la Zona Euro. De acuerdo al 
FMI, la tasa de crecimiento del PIB real para 
Asia cerró el 2013 en 6.6%. En el caso de la 
economía de China, la mayor en la región, el 
crecimiento fue de 7.7% en 2013.

En lo referente a China, su Banco Central  
implementó una política expansiva, redu-
ciendo la tasa de interés y disminuyendo de 

impulsar el crédito ante el débil consumo en 
la economía real. A su vez, la entidad busca 
apoyarse en reformas que promuevan el 
dinamismo del mercado con el objetivo de 
lograr nuevos impulsos al crecimiento en el 
mediano y largo plazo. El Banco Central de 
China se ha concentrado en aplicar una serie 
de cambios estructurales que le permitan 

Por otro lado, Japón, la que fuera la segunda 
economía del mundo hasta hace unos años, 
se encuentra en un proceso de reformas en 
términos económicos y políticos. El Primer 
Ministro Shinzo Abe presentó como una prio-
ridad de su gobierno retomar el sendero del 
crecimiento económico y a su vez controlar 

medida, se comprometió a impulsar una 
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y promover de manera sistemática el sector 
construcción.

La economía de Japón creció un 1.5% en 2013, 
una décima por encima de 2012. En cuanto 
al mercado laboral, la tasa de desempleo 

representa una reducción de 0.3% en compa-
ración con el año anterior, situándolo en un 
escenario de pleno empleo.

El Banco de Japón inyectó una tercera ronda 
de estímulo monetario con una amplia-
ción de compra de activos con el objetivo 
de reactivar su economía. En ese sentido, 
Japón busca comprar activos con un valor de 
US$1.4 billones, mientras, la tasa de interés 
se mantiene cercana a 0%, nivel en que se 
encuentra desde octubre de 2010. 

En cuanto a América Latina y el Caribe (ALC), 
la región presentó un crecimiento de 2.6% 
durante el 2013 en comparación al 2.9% de 
2012. La disminución en el crecimiento para 
2013 se debe, en parte, a la desaceleración 
del crecimiento de la economía mexicana, 
que creció un 1.1%, inferior al 4.0% de 2012. 
La Comisión Económica para América Latina 
y el Caribe (CEPAL) entiende que el adverso 
panorama global continuará afectando a la 
región, más aún cuando dicho bloque de 
economías depende de las exportaciones de 
bienes a Europa y China. 

En cuanto al comportamiento de los commo-
dities, durante el 2013 el precio promedio de 
la canasta del petróleo del FMI (calculado 
como promedio simple de los petróleos WTI, 
Brent y Dubai) fue de US$104.07 por barril, 1% 
por debajo del promedio de enero-diciembre 
2012 de US$105.01. 

Las principales razones que motivaron esta 
disminución durante 2013 fueron: una mayor 
oferta de petróleo a partir del incremento en 
la producción de crudo por parte de Arabia 
Saudita desde inicios del año, las negocia-
ciones y diálogo entre Irán y Estados Unidos 
que generaron menores sanciones sobre la 
oferta del crudo Iraní. Adicionalmente, la 
desaceleración de las economías de China 
y Estados Unidos y el incremento de los 
inventarios de petróleo de este último (que a 
principios del segundo trimestre alcanzaron 
su nivel más alto en 22 años), crearon expec-
tativas de menor demanda del crudo.





NORMATIVAS
CAPÍTULO V
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5.1  PRINCIPALES RESOLUCIONES DE 
LA JUNTA MONETARIA

A continuación las principales medidas imple-
mentadas por las autoridades monetarias 
con el objetivo de mantener la estabilidad 
macroeconómica durante el año 2013:

Novena Resolución del  28 de febrero del 
2013.-
República Dominicana en el Fondo Monetario 
Internacional (FMI).

Tercera Resolución del 25 de abril del 
2013.- Autorizó al Banco Central, para que 
a partir del 30 de abril de 2013, aplique 
una disminución al coeficiente requerido 
de encaje legal en moneda nacional para la 
banca múltiple.

Primera Resolución del23 de mayo del 
2013.- Dio por conocido el Informe sobre 
la Primera Revisión del Programa Monetario 
Bajo Metas de Inflación ejecutado por el 
Banco Central correspondiente al período 
enero-marzo del año 2013.

Tercera Resolución del 27 de junio del 
2013.- Aprobó el Reglamento de Microcré-

consulta.

Quinta Resolución del 27 de junio del 
2013.- -
zación de Activos del Banco Central.

Séptima Resolución del 31 de octubre 
del 2013.- Aprobó las cuotas que deberán 
aportar las entidades de intermediación 

nacional, así como los agentes de remesas y 
cambio y los agentes de cambio, para cubrir 
los gastos de inspección y supervisión de la 
Superintendencia de Bancos durante el año 
2014.

Cuarta Resolución del 28 de noviembre 
del 2013.- Autorizó al Banco Central a poner 
en vigencia el mecanismo de operaciones de 
Repos de Política Monetaria.

Primera Resolución del 12 de diciembre 
del 2013.- Aprobó el Programa Monetario 
y Financiero a ser ejecutado por el Banco 
Central durante el año 2014.

Cuarta Resolución del 12 de diciembre del 
2013.- Conoció la Resolución del Senado de 
la República que recomienda a la Junta Mone-
taria eliminar el cobro del 1% al consumo con 
tarjetas de crédito en el exterior.

5.2 RELACIONES INTERNACIONALES

Febrero 2013. 266 Reunión del Consejo Mone-
tario Centroamericano (CMCA). Managua, 
Nicaragua.

Abril 2013. Reuniones de Primavera del 
Fondo Monetario Internacional (FMI) y Banco 
Mundial 2013. 18 al 23 de abril 2013. Wash-
ington, D.C.

Mayo 2013. Reunión de Gobernadores del 
Consejo Monetario Centroamericano (CMCA). 
Bogotá, Colombia.
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Mayo 2013. XCV Reunión de Gobernadores 
de Bancos Centrales del Centro de Estudios 
Monetarios Latinoamericano (CEMLA). Wash-
ington, D.C.

Julio 2013. 267 Reunión del Consejo Mone-
tario Centroamericano (CMCA). San Salvador, 
El Salvador.

Noviembre 2013. 268 Reunión del Consejo 
Monetario Centroamericano (CMCA). San 
José, Costa Rica. 
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 Incidencia en el IPC  
Enero - Diciembre 2013 
Inflación  Anual = 3.88% 

Transporte
27.42%

Alimentos y Bebidas 
No Alcohólicas

10.99%
Vivienda
13.52%

Otros Bienes y 
Servicios 
28.88%

Bienes y Servicios
Diversos 9.48%

Restaurantes y 
Hoteles 9.71%
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%

Balance Primario del Gobierno Central Pago de Intereses del Gobierno Central
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32.8%

39.3%

1.4%

26.5%

0.0%

Deuda externa del Sector Público Consolidado
2013 por Acreedor

Multilaterales Bilaterales Bancos Comerciales Bonos Suplidores





ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS
TERCERA PARTE

31 de diciembre de 2013 
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